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RESUMEN 

 

 

En relación a la presente controversia, la misma que es materia de sustentación, 

las empresas Desarrollo Forestal S.A.C. y DEFORSA INC. interponen demanda 

en contra del Ministerio de Economía y Finanzas, en razón del convenio arbitral 

contenido en la Cláusula Décimo Segunda del contrato de “Extinción de Prenda 

Industrial y Modificación de Hipoteca” celebrado mediante Escritura Pública de 16 

de junio de 1998. 

 
En razón de dicha disputa, los demandantes presentan una serie de pretensiones 

procesales de forma acumulada, siendo principalmente el requerimiento de 

extinción de la hipoteca que gravaba su predio, para ello se recurrió a que se 

habría cumplido con el plazo de vigencia del contrato de hipoteca, así como que 

dicha inscripción ya habría caducado y por último que la obligación garantizada 

con la hipoteca ya habría prescrito. 

 
Siendo así, el presente trabajo de suficiencia para optar por el título de abogada 

tiene por objeto realizar el análisis de los problemas jurídicos identificados en el 

Expediente E-2653. Además, se establecen los antecedentes (esenciales), 

identificación y desarrollo de los referidos problemas jurídicos; por último, se 

ofrecen los anexos que sustentan la posición propuesta. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 
A. IDENTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS DEL DERECHO SOBRE LAS QUE 

VERSA EL EXPEDIENTE 
El presente expediente versa sobre un proceso arbitral iniciado por una demanda 

de parte de las empresas Desarrollo Forestal S.A.C. y DEFORSA INC. en contra 

del Ministerio de Economía y Finanzas, en razón del convenio arbitral contenido 

en la Cláusula Décimo Segunda del contrato de “Extinción de Prenda Industrial 

y Modificación de Hipoteca” celebrado mediante Escritura Pública de 16 de junio 

de 1998. A continuación, se señalarán las áreas del derecho que comprende el 

presente expediente: 

 
1. Derecho Reales. En el presente caso el objeto materia de controversia se 

dilucidó sobre un derecho real de garantía de tipo hipotecaria, así como en 

relación a la divisibilidad del crédito y de la hipoteca. 

 
2. Derecho Procesal. En el presente caso los demandantes solicitan varias 

pretensiones en la demanda arbitral, principalmente de tipo accesorias y 

subordinadas. Por lo que, es necesario se verifique la existencia de una 

adecuada acumulación de pretensiones. 

 
3. Derecho Registral. En el expediente también se verifica que las partes 

demandantes solicitan la cancelación de la hipoteca en virtud del artículo 3 de 

la Ley 26639. 

 
4. Derecho de Obligaciones. Las partes demandantes consideran que la 

hipoteca ha cumplido su plazo ya que la obligación que se garantiza ha 

prescrito y en ese sentido –erróneamente- se ha extinguido dicha obligación, 

por ello que es necesario que se tenga claro las formas de extinción de la 

obligación. 

 
5. Arbitraje. En el caso materia del presente informe, se ha emitido un laudo y 

este fue materia de solitud de integración e interpretación, por lo que es 
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necesario comprender cual es la dimensión y la naturaleza de este tipo de 

solicitudes. 

 
B. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL EXPEDIENTE 

 
El expediente materia del presente análisis resulta de mi particular interés, en la 

medida que contiene el desarrollo de una diversidad de materias del derecho, 

tales como derecho civil, procesal civil, registral y arbitral. 

 
En esa misma línea, contiene supuestos de controversia entre las partes sobre 

la cancelación de la hipoteca, la prescriptibilidad de la obligación garantizada, la 

supuesta divisibilidad de la hipoteca los que no se llevaron a cabo contra el ahora 

demandado Ministerio de Economía y Finanzas sino contra el Banco Latino. 

 
Finalmente, considero importante señalar que el caso que se postula para 

sustentación, contiene controversias que son de actualidad y de relevancia 

contemporánea. 
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II. RELACIÓN DE LOS HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA LA 
CONTROVERSIA 

 
Con fecha 25 de marzo de 2014, Desarrollo Forestal S.A.C. y DEFORSA 

INC. (en adelante, los demandantes) presentaron la solicitud de arbitraje 

ante la Secretaría General del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Lima, contra el Ministerio de Economía y Finanzas, en razón del convenio 

arbitral contenido en la Cláusula Décimo Segunda del contrato de “Extinción 

de Prenda Industrial y Modificación de Hipoteca” celebrado mediante 

Escritura Pública de 16 de junio de 1998. 

 
Con fecha 07 de julio de 2014, se llevó a cabo la audiencia de instalación del 

Tribunal Arbitral, en el cual se estableció el plazo de 10 días hábiles para la 

presentación de la demanda arbitral por parte de Desarrollo Forestal S.A.C. 

y DEFORSA INC. 

 
DEMANDA 
Mediante escrito de fecha 21 de julio de 2014, los demandantes interpusieron 

demanda arbitral, en contra el Ministerio de Economía y Finanzas, teniendo 

como petitorio el siguiente: 

 
Pretensión principal 

• Se interprete y declare que el plazo de la hipoteca, previsto en la cláusula 

sexta del contrato de "Extinción de Prenda Industrial y Modificación de 
Hipoteca", otorgado por Escritura Pública del 16 de junio de 1998, se ha 
cumplido y, por ende, ha llegado a su fin, debido a que en la actualidad 
no existe, por efectos del principio legal de prescripción, ninguna 
obligación pendiente de pago a cargo de los demandantes a favor del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
Primera pretensión subordinada 

• Se declare la inejecutabilidad de la hipoteca inscrita en la Ficha N° 9270 
y Partida N° 04000128 (continuación) del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Oficina Registral de Iquitos, de titularidad del Ministerio 
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de Economía y Finanzas como consecuencia de la extinción de las 

obligaciones garantizadas por prescripción y/o su inexistencia. 

 
Segunda pretensión subordinada 

• Vía de interpretación y ejecución del contrato de "Extinción de Prenda 
Industrial y Modificación de Hipoteca", se declare la caducidad de la 
hipoteca inscrita en la Ficha N° 9270 y Partida N° 04000128 del Registro 
de la Propiedad inmueble de la Oficina Registral de Iquitos, coma 
consecuencia de haber vencido par más de 10 años las obligaciones que 

garantizaba el porcentaje de titularidad del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

 
Pretensión condicional de pretensión y subordinada 

• Se ordene al Ministerio de Economía y Finanzas otorgue la 
correspondiente escritura pública que contenga la declaración unilateral 
de cancelación y levantamiento de la hipoteca inscrita en la Ficha N° 

9270 y Partida N° 04000128 del Registro de la Propiedad inmueble de la 
Oficina Registral de Iquitos e indicando que la obligación garantizada se 
ha extinguido, bajo apercibimiento de realizarlo el Tribunal Arbitral en 
caso no lo realice en la plazo que se le otorgue. 

 
Pretensión subordinada de la pretensión condicional 

• Conforme a lo establecido en el artículo 1122° del Código del Código 
Civil, se declaré que la hipoteca de titularidad del Ministerio de Economía 
y Finanzas, inscrita en la Ficha N° 9270 y Partida N° 04000128 del 

Registro de la Propiedad inmueble de la Oficina Registral de Iquitos ha 
culminado. 

 
Tercera pretensión subordinada 

• Se declare que el contrato "Extinción de Prenda Industrial y Modificación 
de Hipoteca", no puede ser ejecutado como consecuencia de la indebida 
división de la hipoteca efectuada por el Ministerio de Economía y 
Finanzas mediante Escritura Pública de "Cesión de Garantías" del 26 de 
noviembre del 2002. 
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Primera pretensión accesoria de todas o cualquiera de las pretensiones 

• Se ordene el levantamiento de la hipoteca de titularidad del Ministerio de 
Economía y Finanzas inscrita en la Ficha N° 9270 y la Partida N° 
04000128 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Oficina Registral 
de Iquitos, o de las acciones y derechos de dicha garantía que aun 
queden inscritos en la indicada partida registral a favor de la mencionada 
entidad. 

 
Segunda pretensión accesoria de todas o cualquiera de las pretensiones 

• Se condene al MEF el pago de las costas y costos generados como 
consecuencia del trámite del presente proceso arbitral. 

 
Hechos sobre los que versa la controversia 

 
 

Antecedentes 
Los demandantes señalan que, conforme a la Escritura Pública de 

Compraventa de fecha 28 de abril de 1997, modificada mediante Escritura 

Pública del 16 de octubre de 1997, Desarrollo Forestal S.AC. (en adelante, 

DEFORSA) adquirió del Banco Latino un inmueble ubicado en las orillas de 

la laguna Rumococha, Caserío de Rumococha, Maynas - Loreto, en razón a 

ellos DEFORSA canceló como cuota inicial la suma de S/. 320,773.00, 

quedando un saldo de precio. Asimismo, en la cláusula séptima del contrato 

antes mencionado se constituyó una hipoteca a favor del Banco Latino sobre 

el inmueble adquirido par la suma de S/. 3'452,987.00. 

 
Por otro lado, se constituyó una prenda industrial por los bienes muebles 

mediante Escritura Pública de 16 de junio de 1998, el Banco Latino y 

DEFORSA celebraron el contrato de "Extinción de Prenda Industrial y 

Modificación de Hipoteca”, por el cual se modificó el monto del gravamen 

hipotecario, elevándolo a la suma de USD 4'500,000.00, además, se dejó sin 

efecto la prenda industrial; asimismo, se identificaron las obligaciones 

garantizadas: 
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• Crédito directo bajo la modalidad de línea para préstamos hasta por la 
suma de US$ 800,000.00 para capital de trabajo. 

• Crédito directo bajo la modalidad de línea de crédito para financiamiento 
de exportaciones hasta par la suma de USD 800,000.00 para la 
exportación de madera. 

• Crédito directo bajo la modalidad de línea de sobregiros hasta por USD 
200,000.00. 

• Crédito directo bajo la modalidad de préstamo hasta par la suma de USD 
400,000.00 para la adquisici6n de una planta industrial y maquinaria. 

• Toda obligación directa o indirecta, presente o futura, en moneda nacional 
o extranjera que tuvieran o pudieran tener DEFORSA y/o DEFORSA INC, 
frente al Banco Latino, sea directamente o en calidad de avalistas, 
fiadores a similares. 

 
Asimismo, mediante escritura pública de “Cesión de Garantías” de fecha 25 

de noviembre de 2002, el Banco Latino en Liquidación cedió al MEF el 59% 

de las cesiones y derechos de la garantía hipotecaria. 

 
Los demandantes señalan que, ante la proximidad de la extinción de la 

hipoteca por constar inscrita por 10 años, el Fondo Nacional de 

Financiamiento (FONAFE) en representación del Ministerio de Economía y 

Finanzas renovó la hipoteca. Asimismo, indica que el Banco Latino fue 

sometido a un proceso de liquidación, el mismo que concluyó el 24 de abril 

de 2013, por lo que, se llegó a levantar la hipoteca por el 41% del inmueble, 

quedando a favor del Ministerio de Economía y Finanzas el 59%. 

 
Fundamentos de hecho 

 
 

En relación con la pretensión principal, los demandantes refieren que el 

Ministerio Economía y Finanzas desde que asumió la calidad de acreedor de 

las obligaciones de DEFORSA, no ha tomado ninguna acción para realizar el 

cobro de las supuestas acreencias. 
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En esa misma línea, conforme señalan los demandantes, la relación entre 

ellos y el Ministerio de Economía y Finanzas data de más de 14 años que se 

encuentra inscrita la hipoteca, situación que no puede permanecer o contar 

con amparo jurídico, pues de lo contrario ello importa un ejercicio abusivo de 

derecho por parte del acreedor hipotecario. 

 
Respecto a la primera pretensión subordinada, los demandantes señalan que 

en el 59% de la hipoteca de titularidad del Ministerio de Economía y Finanzas 

no puede ser ejecutada dado que las obligaciones se encontraban a cargo 

de DEFORSA han prescrito, encontrándose extintas, asimismo, a la fecha no 

existe ninguna obligación a cargo de DEFORSA INC. En ese sentido, al ser 

las obligaciones inexigibles, el Ministerio de Economía y Finanzas, no podrá 

requerir a DEFORSA el pago de dichas acreencias por tener una antigüedad 

de 14 años, además, tampoco puede requerir a DEFORSA INC. el pago de 

la deuda que nunca existió. 

 
Respecto a la segunda pretensión subordinada, los demandantes indican que 

la hipoteca del presente caso, nació como una hipoteca de un crédito 

determinado, para luego garantizar obligaciones determinables y futuras, de 

forma posterior, el Ministerio de Economía y Finanzas adquirió el 59% de la 

hipoteca junto con una serie de créditos. 

 
No obstante, al estar referidos a títulos valores (pagare y letras de cambio), 

los demandantes consideran que corre a cargo del Ministerio de Economía y 

Finanzas acreditar la existencia de las obligaciones que sustentan los 

supuestos créditos y que al mismo tiempo sustentan la hipoteca. Por 

consiguiente, si la entidad pública demandada no logra acreditarlo, se 

entiende que el plazo de las obligaciones ha prescrito, en ese sentido, la 

renovación de la hipoteca realizada por el Ministerio de Economía y Finanzas 

ha caducado conforme a los establecido en los artículos 125° y 126° del 

Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios. 

 
Respecto a la pretensión condicional de las pretensión principal y 

subordinada, los demandantes indican que el artículo 118° del Reglamento 
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de inscripción de Predios y al requerimiento realizado mediante carta notarial 

de fecha 18 de marzo de 2014, realizado para que el Ministerio de Economía 

y Finanzas proceda a levantar la hipoteca; asimismo, señalan que es una 

obligación de dicha entidad pública realizar dicho levantamiento, dado que a 

la fecha no existen créditos a cargo de los demandantes frente al Ministerio 

de Economía y Finanzas. 

 
Respecto de la pretensión subordinada de la primera condicional, los 

demandantes indican que conforme al inciso 1) del artículo 1122° del Código 

Civil la hipoteca acaba por extinción de la obligación que garantiza. En ese 

sentido, dado que las obligaciones que garantizaba la hipoteca (59% de dicho 

gravamen) se han extinguido como consecuencia de no haberse exigido su 

pago hace más de 14 años, la hipoteca también ha quedado extinta. 

 
Respecto de la tercera pretensión Subordinada, los demandantes señalan 

que conforme a los establecido en el artículo 1102° de Código Civil, la 

hipoteca es indivisible, ello implica que la misma no puede ser materia ·de 

ningún desdoblamiento, cesión o partición. No obstante, mediante Escritura 

Pública de "Cesión de Garantías" de fecha 26 de noviembre de 2002, el 

Banco Latino cedió a Ministerio de Economía y Finanzas el 59% de las 

acciones y derechos de la hipoteca, en ese sentido, lo antes expuesto 

contraviene lo establecido en el artículo antes mencionado, por consiguiente, 

corresponde que se declare inoponible a DEFORSA la división realizada. 

 
Mediante Resolución N° 01 de fecha 23 de julio de 2014, el Tribunal Arbitral 

admitió a trámite la demanda presentada. 

 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
Mediante escrito de fecha 118 de agosto de 2014, el Ministerio de Economía 

y Finanzas procedió a contestar la demanda, en base a los siguientes 

fundamentos: 

 
Al respecto, señala que la Escritura Pública de “Extinción de Prenda Industrial 

y Modificación de Hipoteca” de fecha 16 de junio de 1998, se pactó una 
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garantía sábana, asimismo, el 31 de agosto de 1999 mediante “Contrato de 

Adquisición de Activos y Asunción de obligaciones, el Banco Latino le cedió 

el derecho a cobro sobre ciertas obligaciones causales y cambiarias de un 

grupo de sus clientes, entre ellos DEFORSA. Por otro lado, el 26 de agosto 

de 2008, Fonafe en representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 

mediante escritura Pública otorgó la “Renovación de Garantías” declarando 

en su Clausula Quinta que en el anexo 1 se identifican obligaciones 

garantizadas que no se habían extinguido. 

 
Asimismo, refiere que las obligaciones garantizadas a favor del Banco Latino 

tenían un plazo de cancelación de 8 años, las cuales vencerían en el año dos 

mil cinco (2005), momento desde la cual se computa el plazo de diez años, 

de acuerdo al artículo 3 de la Ley N° 26639 (Ley que precisa la caducidad en 

el Código Procesal Civil - artículo 625). 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Tribunal Registral mediante la Resolución 

N° 137-2003-SUNARP-TR, estableció que la hipoteca que garantice un 

crédito se extinguirá a los diez años desde que haya vencido dicho crédito 

mas no desde cuando se haya producido su inscripción. 

 
En lo que respecta a los procesos judiciales seguidos entre las partes, se 

señala que el proceso iniciado en el Primer Juzgado Civil de Maynas 

interrumpió la prescripción extintiva conforme lo establecido en el artículo 

1996° del Código Civil, además, refiere que, al existir procesos judiciales en 

curso, el presente Tribunal Arbitral no le corresponde pronunciarse sobre las 

pretensiones que son materia de otros procesos judiciales, ello incluye no 

pronunciarse sobre la exigibilidad de la obligación. 

 
En relación a la pretensión principal, señala que las obligaciones del presente 

proceso no han prescrito por la existencia del proceso de Ejecución de 

Garantías, puesto que, conforme al segundo acuerdo entre en Banco Latino 

y DEFORSA de fecha 16 de octubre de 1997, se estableció como cancelación 

del crédito el plazo de 8 años, siendo su vencimiento en el año 2005, que 

sería la fecha de inicio del recurso prescriptorio. 
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En relación a la primera pretensión subordinada, el Ministerio de Economía y 

Finanzas la considera inviable, debido a que la obligación ha perdido 

exigibilidad, dado que el plazo de prescripción que exige la normativa no ha 

culminado, pues, mediante Renovación de Hipoteca inscrita en registros de 

fecha 26 de agosto del 2008, la garantía estaría venciendo en el año 2018. 

Por lo tanto, no cabe el supuesto que invoca la demandante, pues hemos 

exigido nuestro derecho a la obligación y a la garantía, realizando dicha 

acción de Ejecución de Garantías y Renovación de Hipoteca, para. garantizar 

nuestro derecho real de cobro. 

 
En relación a la segunda pretensión subordinada, el Ministerio de Economía 

y Finanzas indica que la hipoteca y la cesión de la hipoteca se encuentra 

debidamente registrada en la Partida N° 04000128 del Registro de Propiedad 

de la Oficina Registral de Iquitos. Además, que de acuerdo al Decreto de 

Urgencia N° 41/99 y a la incluidos los privilegios, garantías reales y 

personales, derechos principales y accesorios y los intereses devengados al 

15 de ese mes sin reserva ni limitación alguna. 

 
Por otro lado, refiere que de acuerdo al artículo 3° de la Ley N° 26639, las 

inscripciones de las hipotecas se extinguen a los 10 años de su inscripción, 

en ese sentido, en la fecha de Renovación de Garantía, acontecida el 26 de 

agosto de 2008, solo había transcurrido 03 años de plazo antes mencionado, 

razón por la cual, no habiendo operado la extinción FONAFE renovó la 

garantía hipotecaria a favor del Ministerio de Economía y Finanzas conforme 

al artículo 118° del Reglamento de Inscripciones de Predio. 

 
En relación a la pretensión a la pretensión subordinada de la pretensión 

condicional, señala que existe ninguna causal de extinción de hipoteca 

contenida en el artículo 1122° del Código Civil. 

 
Mediante Resolución N° 03 de fecha 18 de agosto de 2014, el Tribunal 

Arbitral resolvió admitir la contestación de la demanda. 
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Con fecha, 06 de marzo de 2015, los demandantes recusaron al Presidente 

del Tribunal Arbitral, no obstante, mediante Resolución N° 1391-2015/CSA- 

CA-CCL de fecha 20 de mayo de 2015, se declaró infundado el pedido. 

 
LAUDO ARBITRAL 
Mediante Resolución N° 18 de fecha 24 de agosto de 2015, se emitió el Laudo 

Arbitral, el cual estableció por unanimidad lo siguiente: 

 
• Declarar infundada la Pretensión Principal de Desarrollo Forestal S.A.C. 

y de DEFORSA INC. 

• Declarar infundada la Primera Pretensión Subordinada de Desarrollo 
Forestal S.A.C. y de DEFORSA INC. 

• Declarar infundada la Segunda Pretensión Subordinada de Desarrollo 
Forestal S.A.C. y de DEFORSA INC. 

• Habiéndose declarado infundadas la Pretensión Principal y la Primera y 
Segunda Pretensión Subordinada, declárese que carece de objeto 
pronunciarse acerca de la Pretensión Condicional de la Pretensión 
Principal y Subordinadas y de la pretensión Subordinada de la pretensión 
Condicional de Desarrollo Forestal S.A.C. y de DEFORSA INC. 

• Declarar infundada la Tercera pretensión Subordinada de Desarrollo 
Forestal S.A.C. y de DEFORSA INC. 

• Habiéndose declarado infundadas la pretensión Principal y la Primera, 
Segunda y Tercera Pretensiones Subordinadas, declararon que carece 
de objeto pronunciarse acerca de la Primera pretensión Accesoria de 
Todas o Cualquiera de las Pretensiones de Desarrollo Forestal S.A.C. y 
de DEFORSA INC. 

 
En base a los siguientes argumentos: 

 
 

Respecto de la pretensión principal, de la primera pretensión subordinada, 

de la segunda pretensión subordinada, de la pretensión condicional de la 

pretensión principal y subordinadas y de la pretensión subordinada de la 

pretensión condicional 
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El Tribunal Arbitral señala que los demandantes no han acreditado que 

alguna autoridad jurisdiccional haya decretado que las obligaciones que el 

Ministerio de Economía y Finanzas afirma tener contra de los demandantes 

y que se encuentran garantizadas por la hipoteca, han prescrito. 

 
Es más, los propios demandantes han reconocido que no existe tal 

declaración, por el contrario, pretenden que el Tribunal interprete que cuando 

el Juzgado de Maynas declaró la nulidad de todo lo actuado improcedente la 

demanda que presentó el 2008 la entidad administrativa demandada, haya 

implicado que no se interrumpa la prescripción extintiva. 

 
En ese sentido, el Tribunal considera que no puede pronunciarse acerca de 

los derechos sustantivos principales garantizados con la hipoteca, así como 

no puede pronunciarse acerca de si esos derechos han prescrito o no, por lo 

que, interpretando la cláusula Sexta objeto de la pretensión principal, no le 

cabe duda que el plazo de la garantía hipotecaria se mantiene vigente, en 

consecuencia, esta pretensión debe ser declarada infundada. 

 
Respecto de la primera pretensión subordinada, relacionada a si la hipoteca 

sería inejecutable porque se habrían extinguido las obligaciones sustantivas 

o principales por prescripción, el Tribunal Arbitral señala que se remite a lo 

desarrollado en la pretensión principal, al identificar que no existe decisión 

jurisdiccional alguna que así lo haya dispuesto. En consecuencia, esta 

pretensión corresponde ser declarada infundada. 

 
En lo que corresponde a la segunda pretensión subordinada, se estableció 

que ninguno de los supuestos alegados por los demandantes, constituyen 

abuso de derecho, dado que a el comportamiento del Ministerio de Economía 

y Finanzas respecto de la hipoteca fue conforme a ley. En consecuencia, esta 

pretensión corresponde ser declarada infundada. 

 
En ese sentido, al haberse declarado infundadas la pretensión principal, la 

primera pretensión subordinada y la segunda pretensión subordinada, carece 
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de objeto pronunciarse acerca de la pretensión condicional de la pretensión 

principal y subordinadas y de la pretensión subordinada de la pretensión 

condicional. 

 
Respecto de la tercera pretensión subordinada y de la primera pretensión 

accesoria de todas o cualquiera de las pretensiones 

 
El Tribunal Arbitral ha señalado la hipoteca es indivisible por mandado de la 

ley. El crédito garantizado no lo es. 

Conforme al artículo 1172° del Código Civil, los créditos pueden ser divisibles 

y, por tanto, pueden cederse parcialmente, lo que conlleva la transmisión de 

la garantía según lo previsto en el artículo 1211° del Código Civil. La garantía 

que se transfiere por esta vía, no implica la división del gravamen, sino la 

aparición sobreviniente de un nuevo acreedor que concurre con el titular 

originario para efecto del cobro. 

 
En el presente caso, la hipoteca que corresponde al Ministerio de Economía 

y Finanzas conserva su indivisibilidad, es decir al ser ejecutada se realizara 

todo el inmueble, con la única precisión de que el acreedor ejecutante cobrara 

solo la parte del crédito que le corresponde. 

 
En ese sentido, cesión parcial del crédito a favor del Ministerio de Economía 

y Finanzas, dio lugar a su incorporación como cotitular de la hipoteca divisible 

y que esta se mantiene vigente, pese a la extinción parcial del crédito, Por lo 

tanto, esta pretensión debe desestimarse. 

 
Finalmente, debido a que se ha declarado infundadas la pretensión principal 

y la primera, segunda y tercera pretensión subordinada, carece de objeto que 

este emitir un pronunciamiento acerca de la primera pretensión accesoria de 

todas o cualquiera de las pretensiones. 
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Posteriormente, los demandantes solicitaron la interpretación e integración 

de algunos extremos del Laudo Arbitral, no obstante, el mismo fue declarado 

improcedente Mediante Resolución N° 20 de fecha 19 de octubre de 2015. 

 
 
III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 
De la evaluación del presente expediente se puede identificar los siguientes 

problemas de relevancia jurídica: 

 
1. Sobre la declaración de cumplimiento de plazo de hipoteca prevista 

en la cláusula sexta del contrato “Extinción de prenda industrial y 
modificación de hipoteca” al no existir deuda por efecto de la 
prescripción. 
Las empresas demandantes solicitaron, en su pretensión principal, se 

declare que el plazo de hipoteca -previsto en la cláusula sexta del contrato 

de extinción de prenda industrial y modificación de hipoteca (escritura 

pública del 16 de junio de 1998)- se ha cumplido, pues en la actualidad no 

existe ninguna obligación de pago a cargo de DEFORSA a favor del MEF 

por operar la prescripción. 

Ello al considerar que el MEF no podrá recurrir ante un juzgado peruano 

para solicitar el remate de la garantía hipotecaria, pues el Juzgado Civil de 

Maynas señaló que el MEF debió recurrir ante Arbitraje para dicha 

ejecución. Agrega el demandante que tampoco podrá recurrir a un órgano 

jurisdiccional o arbitral para el cobro de las deudas derivadas de los títulos 

valores pues, al haber transcurrido más de 10 años dichas acciones 

personales habrían prescrito en función al artículo 2001 del Código Civil. 

 
Por lo que, para los demandantes entre DEFORSA y el MEF han existido 

más de 14 años de inscrita la hipoteca, situación que no puede permanecer 

o contar con amparo jurídico. 

 
De otro lado, la demandada MEF señala que la extinción de las 

inscripciones hipotecarias es de 10 años desde el vencimiento del crédito 
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de acuerdo al artículo 3 de la Ley 26639. Asimismo, señala que cuando se 

inició el proceso judicial de ejecución ante el Juzgado de Maynas, el plazo 

de prescripción extintiva se interrumpió conforme al artículo 1996 del 

Código Civil. Agrega que las obligaciones entre las partes aun no han 

prescrito, ya que las obligaciones debían cancelarse en 8 años, es decir al 

año 2005, y el proceso judicial se inició el 6 de marzo de 2008, e incluso la 

garantía propiamente se renovó. 

 
Siendo así, el problema jurídico que se identifica es si el Tribunal Arbitral 

podía pronunciarse y declarar la prescripción extintiva de la deuda entre 

DEFORSA y el MEF para ello debe tenerse en cuenta el convenio arbitral 

pertinente, así como las pretensiones formuladas por los demandantes. 

Asimismo, si en caso el Tribunal pudiera pronunciarse sobre la prescripción 

extintiva de la deuda referida, el segundo problema jurídico es determinar 

si correspondía declarar que se cumplió con el plazo de la hipoteca. 

 
A manera de esquema se tienen los siguientes problemas jurídicos: 

 
 

Primer problema jurídico principal: 

Si el Tribunal Arbitral podía pronunciarse y declarar la prescripción 

extintiva de la deuda entre DEFORSA y el MEF. 

 
Problema jurídico condicional. 

En caso la respuesta al problema principal fuera afirmativa 

corresponde determinar: si correspondía declarar que se cumplió 

con el plazo de la hipoteca. 

 
2. Sobre la declaración de inejecutabilidad de la hipoteca. 

El demandante solicita como pretensión subordinada a la principal que se 

declare la inejecutabilidad de la hipoteca, como consecuencia de la 

extinción de las obligaciones garantizadas por prescripción extintiva. 

 
El problema jurídico, en el caso es si dicha pretensión debió solicitarse 

como pretensión subordinada a la pretensión principal. 
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Segundo problema jurídico principal: 

¿La declaración de la inejecutabilidad de la hipoteca, como 

consecuencia de la extinción de las obligaciones garantizadas por 

prescripción extintiva, debió ser propuesta como pretensión 

subordinada? 

 
3. Sobre la declaración de caducidad de la hipoteca 

El demandante solicita como segunda pretensión subordinada se declare 

la caducidad de la hipoteca al haber vencido por más de 10 años las 

obligaciones que garantizaban el porcentaje de titularidad del MEF. Así el 

problema jurídico consiste en lo siguiente: 

 
Tercer problema jurídico principal: 

¿puede declararse la caducidad de la hipoteca al prescribir en el 

lapso de 10 años la deuda garantizada? 

 
4. Sobre la indivisibilidad de la hipoteca 

El demandante solicita como tercera pretensión subordinada se declare 

que el contrato de “extinción de prenda industrial y modificación de 

hipoteca” no puede ser ejecutado como consecuencia de la indebida 

división de la hipoteca efectuada por el MEF mediante escritura pública de 

Cesión de Garantías del 26 de noviembre de 2002. Así el problema jurídico 

consiste en lo siguiente: 

 
Cuarto problema jurídico principal: 

¿En la Cesión de Garantías del 26 de noviembre de 2002, se efectuó 

una división de la hipoteca y esta se encuentra dentro del marco del 

ordenamiento jurídico? 

 
Por lo tanto, se ha identificado los principales problemas jurídicos del caso 

arbitral teniendo en cuenta las cuestiones en controversia referidas por las 

partes, es así que a continuación se hará un detalle de los problemas jurídicos a 

analizar: 
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- Primer problema jurídico principal: 
Si el Tribunal Arbitral podía pronunciarse y declarar la prescripción 

extintiva de la deuda entre DEFORSA y el MEF 

Problema jurídico condicional. 
En caso la respuesta al problema principal fuera afirmativa 

corresponde determinar: si correspondía declarar que se cumplió 

con el plazo de la hipoteca. 

 
- Segundo problema jurídico principal: 

¿La declaración de la inejecutabilidad de la hipoteca, como consecuencia 

de la extinción de las obligaciones garantizadas por prescripción extintiva, 

debió ser propuesta como pretensión subordinada? 

 
- Tercer problema jurídico principal: 

¿Puede declararse la caducidad de la hipoteca al prescribir en el lapso de 

10 años la deuda garantizada? 

 
- Cuarto problema jurídico principal: 

¿En la Cesión de Garantías del 26 de noviembre de 2002, se efectuó una 

división de la hipoteca y esta se encuentra dentro del marco del 

ordenamiento jurídico? 

 
- Quinto problema jurídico principal: 

¿En el caso los demandantes interpusieron de manera adecuada la 

solicitud de interpretación e integración del laudo? 

 
IV. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS Y POSICIÓN 
En el presente caso, se tiene un caso arbitral, por el cual se atiende a una 

demanda de parte de la empresa Desarrollo Forestal S.A.C. y DEFORSA INC 

(en adelante los demandantes o DEFORSA) contra el Ministerio de Economía y 

Finanzas (en adelante MEF). 
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El arbitraje llevado a cabo es nacional y de derecho, que fue realizada en base 

al convenio arbitral contenido en la Cláusula Décimo Segunda del contrato de 

“Extinción de prenda industrial y modificación de hipoteca” celebrado mediante 

Escritura Pública el 16 de junio de 1998. 

 
Ahora bien, es en base a dicho contexto que se analizarán y resolverán los 

problemas jurídicos propuestos en el presente trabajo de suficiencia profesional: 

 
4.1. Primer problema jurídico principal: Si el Tribunal Arbitral podía 

pronunciarse y declarar la prescripción extintiva de la deuda entre 
DEFORSA y el MEF. Y si pronunciarse sobre dicho extremo vulneraría 
o no el principio del debido proceso y de congruencia procesal. 

 
Análisis sobre el principio de congruencia procesal y debido proceso 
como parte de la Tutela jurisdiccional efectiva. 
Sobre el principio de congruencia procesal, el profesor Martín Hurtado 

(2014) establece que esta se puede dar de tres maneras: una que es la 

incongruencia objetiva en la que no existe coincidencia entre lo resuelto y 

pedido; otra incongruencia fáctica cuando no haya correspondencia entre 

lo resuelto y los hechos; y por último la incongruencia subjetiva se da en 

aquellos supuestos que el juez resuelve sin que coincida con las partes. 

Además, este autor precisa que en la doctrina se establece que se está 

ante la incongruencia extra petita cuando se resuelve una Litis, 

sustentándose en causas distintas a las que fundamentan el petitorio. 

 
El debido proceso tiene su origen en derecho anglosajón, específicamente 

en la Carta Magna de 1215, debido a los abusos cometidos durante la 

época que gobernó Juan Sin Tierra, siendo concebido inicialmente como 

una garantía contra las detenciones arbitrarias y penas impuesta sin el 

respaldo de un proceso previo, cuando se cometían crímenes o se producía 

el incumplimiento de sus obligaciones tributarias. Posteriormente, el debido 

proceso fue desarrollándose en Norteamérica, obteniendo reconocimiento 

constitucional a través de la V Enmienda, la cual señala que todo ciudadano 

de los Estados Unidos de América tiene derecho tener proceso judicial, 
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asimismo, mediante la XIV Enmienda se reconoce de forma expresa al 

debido proceso. 

 
De la Rosa Rodríguez (2010) refiere que el debido proceso de 

reconocimiento en el derecho anglosajón tiene como finalidad imponer 

parámetros al ejercicio del poder del “rey” (absolutista) y que si bien nació 

en Inglaterra; no obstante, en el derecho norteamericano se ha innovado y 

ampliado las garantías del debido proceso, con la finalidad de resguardar, 

entre otros derechos, la defensa de las partes y que las decisiones 

judiciales sean razonables. 

El debido proceso también ha alcanzado reconocimiento en diversos 

tratados internacionales como: La Declaración Universal de los Derechos 

Humanos de la Naciones Unidas, La Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (también conocida como Pacto de San José) y la 

Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre. 

 
En el Perú este derecho alcanzó reconocimiento expreso en la Constitución 

Política de 1993 en el artículo 139° inciso 3 en el cual señala la observancia 

del debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva, estos principios no solo 

deben garantizarse dentro de procesos ventilados en el Poder Judicial, sino 

también dentro de procedimientos arbitrales, ese sentido el Tribunal 

Constitucional ha señalado que: 

 
“(…) la naturaleza de jurisdicción independiente del arbitraje no 

significa que establezca el ejercicio de sus atribuciones con 

inobservancia de los principios constitucionales que informan la 

actividad de todo órgano que administra justicia, tales como el de 

independencia e imparcialidad de la función jurisdiccional, así como 

los principios y derechos de la función jurisdiccional En particular, en 

tanto jurisdicción, no se encuentra exceptuada de observar 

directamente todas aquellas garantías que componen el derecho al 

debido proceso.” (TC 6167-2005/PHC, f. 9) 



24  

Por lo tanto, el alcance del derecho al debido proceso llega a sede arbitral, 

la cual debe mostrar un respeto irrestricto, a fin de no vulnerar dicho 

derecho fundamental de orden procesal. También debe señalarse que el 

Decreto Legislativo N° 1071 - Ley de Arbitraje reconoce el derecho al 

debido proceso, pero no de forma expresa. 

 
Ahora bien, “el derecho al debido proceso garantiza a cualquier persona 

que todo proceso judicial, procedimientos administrativos o entre privados 

donde se discutan o cuestionen sus derechos e intereses se desarrolle 

conforme al canon procesal y sustantivo ajustando a parámetros 

constitucionales la razonabilidad y justicia” (Landa, 2017, p. 170). 

 
Por su lado Juan Monroy (2005) acota que el debido proceso se relaciona 

con determinados derechos fundamentales (defensa, motivación de las 

resoluciones, etc) que permiten que se tutele con plenitud a os sujetos de 

derecho en el marco de un proceso o procedimiento, asimismo 

complementa García (2013) que se vulnera el debido proceso cuando 

dichos derechos se limitan o desconocen en el trámite de un proceso. Por 

lo que el principio constitucional jurisdiccional del debido proceso otorga 

garantías a las partes que se encuentran ante un proceso o fuera de este 

(en sentido amplio). 

 
Si bien el debido proceso también es aplicable en sede arbitral, el Tribunal 

Constitucional ha señalado que no todos los derechos que contiene se 

extienden a este, por lo tanto, conforme señala Santistevan (2008) el 

arbitraje al igual que el proceso judicial (función jurisdiccional) tiene un 

contenido propio del principio del debido proceso, el cual parte de la 

voluntad de las partes y que por su ejercicio se da desde el inicio hasta la 

conclusión del trámite del proceso arbitral, e incluso se busca que los 

laudos arbitrales sean plenamente eficaces, el cual se da su actuación al 

momento de ejecutar los laudos nacionales o extranjeros. 

 
En ese sentido, cabe preguntar ¿Cuál es el contenido de debido proceso 

arbitral? Landa (2007) señala que el contenido será aquel compatible con 
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su naturaleza y fines, dado que algunas de sus manifestaciones no podrán 

se invocadas por las especiales características del arbitraje, por lo tanto, 

considera que el contenido esencial del debido proceso arbitral está 

compuesto por el derecho a que se atiendan las solicitudes en el órgano 

jurisdiccionales, el derecho a que la controversia sea resuelta y juzgada por 

un árbitro o Tribunal Arbitral independiente e imparcial, derecho que al 

momento de resolver y en el trámite del proceso se desarrolle con trato igual 

a las partes, derecho a que las partes tengan la posibilidad de defenderse 

de los argumentos de la contraparte así como de lo que el juez vaya a 

resolver insertando cuestiones de oficio, derecho a ofrecer y producir 

medios probatorios en el proceso, derecho a que el laudo y demás 

resoluciones que incidan en la situación jurídica de las partes sean 

debidamente motivadas y que los laudos sean plenamente eficaces, es 

decir, ejecutables. 

 
El debido proceso (como parte de la tutela jurisdiccional efectiva) tiene dos 

dimensiones: (i) subjetiva o material; y (ii) adjetivo o procesal. La dimensión 

subjetiva implica que la decisión adoptada en el proceso o procedimiento 

no sea arbitraria, ello importa que la decisión se adecue a los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad. 

 
Por otro lado, el debido proceso adjetivo o procesal comprende la aplicación 

y respeto irrestricto a las garantías, principios y/o derechos de orden 

procesal, como lo son: el derecho de defensa, debida motivación de 

resoluciones, el plazo razonable, la cosa juzgada, pluralidad de instancias 

y demás, sin embargo, como se mencionó en párrafos anteriores, el 

contenido del debido proceso arbitral de adecua a las características únicas 

del arbitraje. 

 
Teniendo en consideración lo desarrollado, se puede concluir que la 

dimensión del debido proceso (como parte de la tutela jurisdiccional 

efectiva) afectado al Consorcio sería la procesal, en razón a las alegaciones 

dadas, pues, señala en su escrito de demanda que el Tribunal Arbitral se 

pronunció sobre aspecto no propuesto ni debatidos en el procedimiento, 
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por lo tanto, no se le habría permitido formular alegaciones al respecto, 

afectándose así el derecho de defensa, el cual forma parte de la dimensión 

procesal del debido proceso, además de ser parte de su contenido esencial. 

 
Ahora bien, el derecho de defensa también forma parte del contenido del 

debido proceso, en ese sentido, el Tribunal Constitucional ha establecido 

que el derecho de defensa: 

 
Constituye un derecho fundamental de naturaleza procesal que 

conforma, a su vez, el ámbito del debido proceso, y sin el cual no 

podría reconocerse la garantía de este último. Por ello, en tanto 

derecho fundamental, se proyecta como principio de interdicción para 

afrontar cualquier indefensión y como principio de contradicción de los 

actos procesales que pudieran repercutir en la situación jurídica de 

algunas de las partes, sea en un proceso o procedimiento, o en el 

caso de un tercero con interés, (TC 05085-2006-PA/TC. Fundamento 

5) 

 
Asimismo, el Tribunal Constitucional señala que “el ejercicio del mismo al 

interior de cualquier procedimiento se constituye como un requisito de 

validez del propio proceso (TC 00005-2006-AI/TC. Fundamento 27). 

 
Por otro lado, el mismo organismo autónomo, señala que: 

 
 

En virtud de dicho derecho [derecho de defensa] se garantiza que los 

justiciables, en la protección de sus derechos y obligaciones, 

cualquiera sea su naturaleza (civil, mercantil, penal, laboral, etc.), no 

queden en estado de indefensión. El contenido esencial del derecho 

de defensa queda afectado cuando, en el seno de un proceso judicial, 

cualquiera de las partes resulta impedida, por actos concretos de los 

órganos judiciales, de ejercer los medios necesarios, suficientes y 

eficaces para defender sus derechos e intereses legítimos” (TC 0664- 

2006-HC/TC Lima. Fundamento 4) 
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El derecho de defensa se encuentra reconocido en el artículo 139, inciso 

14 de la Constitución Política actual, el mismo que señala: 

 
El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún 

estado del proceso. Toda persona será informada inmediatamente y 

por escrito de la causa o las razones de su detención. Tiene derecho 

a comunicarse personalmente con un defensor de su elección y a ser 

asesorada por este desde que es citada o detenida por cualquier 

autoridad. 

 
Según Víctor García (2013), el derecho de defensa es una garantía que ya 

sea en materia civil, laboral, penal y otras, cuando se esté en el marco de 

un proceso no se produzca indefensión en sus derechos o imposición de 

obligaciones, y que en dicho caso se le permita a las partes agraviadas a 

cuestionar dichos actos procesales mediante el uso de los recursos 

cuestionando situaciones que repercutan en sus bienes e intereses. 

 
El derecho de defensa tiene dos dimensiones: 

 
- El ámbito material hace referencia a que toda persona a la que se le 

atribuye la comisión de determinada acción sujeta a sanción tiene el 

derecho de ejercer su propia defensa desde el momento que toma 

conocimiento. 

- El ámbito forma implica el derecho a una defensa técnica, pero no basta 
solo contar con dicho auxilio técnico, además, este debe ser eficaz. 

 
Sobre el arbitraje, el profesor César Landa (2007) refiere que el derecho de 

defensa permite hacer valer los derechos que tienen las partes en el trámite 

del proceso arbitral, lo que está reconocido en los artículos 33 y 107 de la 

Ley General de Arbitraje. 

 
La debida motivación de las resoluciones también forma parte del debido 

proceso en sede arbitral, encontrándose recogido en el artículo 139, inciso 

5 de la Constitución vigente, el cual señala: 
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La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, 

excepto los decretos de trámite, con mención expresa de la ley aplicable y 

de los fundamentos de hecho en que se sustentan. 

 
Señala Carla Espinosa (2010) sobre la debida motivación críticamente 

propone una solución ante este tipo de defectos en las resoluciones 

judiciales, que también son aplicables a los laudos arbitrales, así refiere que 

quienes resuelven deben potenciar sus aptitudes bajo un razonamiento 

adecuado obrando de buena fe, así como amparados de sentimientos 

nobles y una fina sensibilidad para administrar justicia, además del buen 

vivir, bajo una vocación profesando la ética y a moral mediante sus 

resoluciones, ello con la finalidad que sus resoluciones puedan tener un 

matiz que no perjudique o ponga en riesgo la motivación de las decisiones 

judiciales. 

 
Al respecto el Tribunal Constitucional ha señala que: 

 
 

La exigencia de que las decisiones judiciales sean motivadas en 

proporción a los términos del inciso 5) del artículo 139 de la Norma 

Fundamental, garantiza que los jueces, cualquiera sea la instancia a 

la que pertenezcan, expresen la argumentación jurídica que los ha 

llevado a decidir una controversia, asegurando que el ejercicio de la 

potestad de administrar justicia se haga con sujeción a la Constitución 

y a la ley; pero también con la finalidad de facilitar un adecuado 

ejercicio del derecho de defensa de los justiciables (…) (TC 08125- 

2005-PHC/TC Lima. Fundamento 11). 

 
Asimismo, el mismo organismo autónomo establece que: 

 
La exigencia de que las decisiones judiciales sean motivadas 

garantiza que los jueces, cualquiera que sea la instancia a la que 

pertenezcan, justifiquen sus decisiones asegurando que la potestad 

de administrar justicia se ejerza con sujeción a la Constitución y a la 



29  

ley, pero también tiene la finalidad de facilitar un adecuado ejercicio 

del derecho de defensa de los justiciables. (…) 

 
La Constitución no garantiza una determinada extensión de la 

motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que 

exista fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y lo 

resuelto y por sí misma exprese una suficiente justificación de la 

decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa, o se presenta el 

supuesto de motivación por remisión. (TC 2050-2005-PHC/TC Lima. 

Fundamento 9 y 11). 

 
Del mismo modo, el artículo 56, inciso 1 del Decreto Legislativo N° 1071 – 

Ley de Arbitraje, establece que: 

 
Todo laudo deberá ser motivado, a menos que las parte hayan 

convenido algo distinto que se trate de un laudo pronunciado en los 

términos convenidos por las partes confirme al artículo 50. (…) 

 
Gino Rivas (2017) señala que el Decreto Legislativo N° 1071, no impone 

una obligación legal de motivación de los laudos arbitrales, por el contrario, 

establece que las partes pueden pactar de forma convencional la obligación 

de motivar o no el laudo arbitral, asimismo, reconoce la existencia de una 

regla supletoria, mediante la cual, si las partes no se pronuncian respecto 

a la motivación del laudo, esta se entenderá obligatoria. 

 
Siendo así, la motivación escrita tiene dos funciones: endoprocesal y 

extraprocesal. Gil Cremades señala que la función endoprocesal, es una 

garantía de defensa, asimismo, mediante esta función se ejerce control 

sobre las decisiones adoptadas por los órganos jurisdiccionales. El ámbito 

de control es ejercido por las partes y por el propio órgano jurisdiccional (el 

superior jerárquico). 

 
Sobre la función endoprocesal respecto a las partes, señala Ariano (2005) 

que permite a las partes conocer de la sentencia cual es la ratio decidenci, 
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y con ello (bajo consideración de dichas partes agraviadas) detectar errores 

de hecho o derecho, con el objeto que de esa manera puedan dichas partes 

presentar sus recursos y puedan obtener una decisión favorable. 

 
Dentro de los procedimientos arbitrales, esta función se expresa en la 

fundamentación y razonamiento expuesto en el laudo arbitral, de esta forma 

las partes del procedimiento conocerán la justificación de la decisión 

adoptada, además, el pronunciamiento debe emitirse en consonancia a las 

peticiones formuladas, caso contrario se estaría contraviniendo el principio 

de congruencia, el cual se manifiesta con pronunciamientos infra petita, 

extra petita o ultra petita. 

 
Respecto a la referida a la función endoprocesal respecto a la actividad del 

órgano jurisdiccional, José Castillo (2014) señala que un ejercicio de un 

control institucional en el sistema judicial (control ex post), control que se 

da luego de la resolución judicial o de la interposición de los recursos que 

permite las normas procesales; de otro lado, dicho control institucional se 

realiza con la finalidad de resguardar el principio de integridad en el ejercicio 

de la función jurisdiccional, es así que se busca evitar errores judiciales bajo 

el control que se puede realizar mediante los recursos. 

 
La función extraprocesal o democrática de garantía de publicidad, permite 

ejercer control del comportamiento funcional de los órganos 

jurisdiccionales, asimismo, conforme señala Gino Rivas (2017) , esta 

función se dirige a (i) justificar la investidura de los jueces designados para 

resolver conflictos; (ii) justificar las normas jurídicas aplicadas para la 

resolución de los casos concretos, con el objeto de validar, de forma 

integral, el conjunto normativo de nuestro ordenamiento jurídico; y (iii) 

informar a la ciudadanía respecto de cómo se aplican y funcionan las 

normas jurídicas que conforman nuestro marco legal. (p.137). 

 
Las funciones antes desarrolladas están referidas a la motivación de las 

resoluciones judiciales, las cuales no puede ser aplicables a la motivación 

de los laudos arbitrales, así lo manifiesta nuevamente Gino Rivas (2017), 
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puesto que en el arbitraje no hay espacio para (i) una función general de 

proscripción de la arbitrariedad estatal; para (ii) una función endoprocesal 

dirigida a tribunales de alzada, puesto que no existen tribunales arbitrales 

de alzada (salvo que las partes lo pactasen así); o para (iii) una función 

extraprocesal dirigida a la ciudadanía en general (el arbitraje es un 

procedimiento confidencial). (p. 242) 

 
Por otro lado, el Tribunal Constitucional al desarrollar el contenido del 

derecho a la debida motivación, señal que se encuentra compuesto por: 

 
“a) Fundamentación jurídica, que no implica la sola mención de las 

normas a aplicar al caso, sino la explicación y justificación de por qué 

tal caso se encuentra o no dentro de los supuestos que contemplan 

tales normas; 

b) Congruencia entre lo pedido y lo resuelto, que implica la 

manifestación de los argumentos que expresarán la conformidad 

entre los pronunciamientos del fallo y las pretensiones formuladas por 

las partes; y c) (…) una suficiente justificación de la decisión adoptada, 

aun si esta es breve o concisa, o se presenta el supuesto de 

motivación por remisión” (TC 04348-2005-PA/TC. Fundamento 2) 

 
Asimismo, el Tribunal Constitucional en el voto singular de los magistrados 

Gonzales Ojeda y Alva Orlandini recaído en el Expediente N° 1774-2005- 

PA/TC, desarrolló el contenido constitucionalmente protegido del derecho 

a la debida motivación: 

 
a) “Inexistencia de motivación o motivación aparente. – El que se refiere 

en los casos que no exista motivación alguna que sustente la 

sentencia o que se expresa argumentos generales o periféricos, pues 

no basta con solo intentar argumentar de manera formal cualquier 

expresión, sino deben referirse argumentos suficientes que sustenten 

una decisión. 
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b) Falta de motivación interna del razonamiento. – Defecto de motivación 

que se genera en aquellos casos que no exista motivación interna en 

el que se identifica con una evaluación de validez de una inferencia a 

partir de determinadas premisas que la judicatura establecerá 

previamente a una decisión judicial. 

 
De otro lado, este defecto se genera cuando el control constitucional 

expulsa el discurso absolutamente ambiguo o confuso que no podrá 

transmitirse por las razones de forma coherente en torno a la decisión 

judicial establecida. 

 
c) Control de la motivación externa, justificación de las premisas. El cual 

hace referencia en aquellos casos que las premisas de las que parte 

el Juez no fueron confrontadas o relacionadas en cuanto a su validez 

jurídica o fáctica, lo que se ha considerado que se generará en los 

casos llamados difíciles, en el que se suele presentar situaciones de 

cuestiones de hechos (pruebas) o de interpretación normativa. Así la 

motivación se presenta en este caso como una garantía para validar 

las premisas de las que parte el Juez o Tribunal en sus decisiones. 

 
El control de la justificación externa del razonamiento resulta esencial 

para apreciar la adecuada y razonable decisión judicial en un Estado 

democrático de derecho, ya que de esta manera se obliga al juez a 

ser preciso en su fundamentación que debe cumplir en cada una de 

sus resoluciones y que no debe dejarse de persuadir por las 

cuestiones de lógica formal. 

 
d) La motivación insuficiente. – Este supuesto de motivación hace 

referencia, a una exigencia mínima que toda decisión debe cumplir y 

que debe atender a las razones jurídicas y fácticas que se debe 

asumir en dichas decisiones judiciales. Ahora bien, lo insuficiente no 

es posible que se pueda establecer para todos los casos, sino que se 

trata de una situación ambigua que se analizará en cada caso 
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concreto si una determinada decisión judicial tiene suficientes 

argumentos para sustentar la decisión. 

 
e) La motivación sustancialmente incongruente. – la incongruencia en la 

motivación o, en sentido contrario la congruencia, implica un respeto 

por el derecho a la tutela judicial efectiva y el debido proceso (como 

principios de la función jurisdiccional), en concreto, el derecho a la 

debida motivación de las sentencias, obliga a los órganos judiciales a 

resolver las pretensiones de las partes de manera congruente con los 

términos en que vengan planteadas por las partes en el proceso. 

incongruencia en la motivación que se puede dar de dos maneras, la 

primera que es activa que se genera cuando se altera el debate de la 

controversia y estamos ante una incongruencia omisiva en aquellos 

casos que se resuelva el caso desviándose el pronunciamiento sobre 

la controversia. 

 
Los seis (06) supuestos desarrollados se refieren a la motivación de 

resoluciones judiciales, sin embargo, no todos son aplicables a los laudos 

arbitrales. Conforme señala Gino Rivas (2017), de los supuestos de 

motivación interna desarrollados por el Tribunal Constitucional, solo la 

motivación incongruente tiene una causal expresa regulada en el artículo 

63.1 inciso d del Decreto Legislativo N° 1071, el cual señala que el laudo 

podrá ser anulado si el Tribunal Arbitral ha resuelto sobre materia no 

sometidas a su decisión. 

 
En relación a los demás supuesto, solo la inexistencia motivación de 

motivación o motivación aparente, podrían justifican la anulación de un 

laudo arbitral, bajo el amparo del artículo 63.1 incisos b y c. Los demás 

supuestos de motivación no son aplicables a los procedimientos arbitrales 

en el país, siempre y cuando las partes no hayan establecido alguna 

existencia o estándar adicional de motivación. 

 
Entonces, se puede concluir que la vulneración a la debida motivación 

también lesiona el derecho a la defensa. En el presente caso, el Consorcio 
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alega que la decisión a adoptada por el Tribunal Arbitral es extra petita, 

pues se pronunció sobre un extremo no propuesto por las partes ni debatido 

en el desarrollo del procedimiento, configurándose así un supuesto de 

motivación incongruente (extra petita), el cual forma parte del contenido 

constitucionalmente garantizado por la debida motivación arbitral y además 

este supuesto de motivación es aplicable a los laudos arbitrales. 

 
Punto de vista particular tiene Roque Caivano (2018) sobre la motivación 

en los laudos arbitrales, por el cual refiere lo siguiente: 

 
“Aunque la motivación es también un requisito esencial a los laudos, 

algunas de las consideraciones referidas no necesariamente aplican 

a su respecto, y algunas de las funciones que se atribuyen a la 

motivación de una sentencia no son predicables al arbitraje: es 

dudoso que sirva al propósito de garantizar el derecho de defensa, 

porque la motivación es muy posterior al momento en que las partes 

deben ejercerlo; y es igualmente dudoso que sea útil para el control 

de sus decisiones, porque los laudos son, por expresa decisión del 

legislador, irrevisables en cuanto a sus méritos. Lo que dejaría, en el 

caso de los laudos, como función primordial la de convencer a las 

partes de que la decisión no es arbitraria y revestir de legitimidad tanto 

al laudo como al sistema arbitral en general”. (p.250) 

 
Posición jurídica del problema en el caso concreto: 
En el caso concreto, debe considerase que el Tribunal Arbitral solo puede 

laudar sobre lo que fue objeto de convenio arbitral. Así se tiene el convenio 

arbitral en la Cláusula Décimo Segunda del contrato de “Extinción de 

prenda industrial y modificación de hipoteca” celebrado mediante Escritura 

Pública el 16 de junio de 1998, el cual establece lo siguiente: 

 
DÉCIMO SEGUNDA. - CLÁUSULA DE ARBITRAJE. 
12.1. Las partes acuerdan que cualquier discrepancia en cuanto a la 

interpretación y ejecución de este contrato será amigablemente 

resuelta. 
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Si las partes no lograsen ponerse de acuerdo, el asunto será sometido 

a arbitraje de derecho. (…) 

 
Asimismo, en dicho contrato se establece en su cláusula sexta que el plazo 

de la garantía hipotecaria materia del presente contrato es indeterminado y 

se mantendrá vigente mientras exista alguna obligación de pago a cargo de 

DEFORSA y/o la empresa DEFORSA INC a favor del Banco. 

 
Siendo así, a fin de que se declare la extinción de la hipoteca debiera 

declararse la extinción de la obligación que garantiza; en el caso se 

pretendería que el Tribunal Arbitral declare la prescripción de la obligación, 

no obstante conforme la cláusula de convenio arbitral que ameritó el 

presente proceso arbitral (Cláusula Décimo Segunda del contrato de 

“Extinción de prenda industrial y modificación de hipoteca”) no versa 

literalmente sobre las obligaciones que garantizaría dicha hipoteca, sino 

sobre modificación de la hipoteca por modificación del monto de gravamen 

(ver cláusula Tercera). Y si bien en la cláusula 3.2 acuerdan modificar las 

obligaciones garantizadas se establece garantizar obligaciones presentes 

y futuras al amparo del artículo 172 de la Ley 26702. A pesar de ello, sí es 

posible que el Tribunal Arbitral laude sobre las obligaciones garantizadas 

ya que la hipoteca guarda relación directa. 

 
No obstante, lo anterior, debe además considerarse y verificarse si existe 

pretensión referida a que se declare la prescripción de la obligación 

garantizada, ya que el Tribunal Arbitral debe respetar el principio de 

congruencia procesal, como parte del derecho a un debido proceso y sobre 

todo a la tutela jurisdiccional efectiva. Pues mal haría el Tribunal en resolver 

un extremo no solicitado por las partes. 

 
Por lo que, corresponde analizar la pretensión del demandante, teniendo 

en cuenta que forman parte de la pretensión: la causa petendi 

(fundamentación) y el petitum (pedido). 
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Siendo el petitum lo que efectivamente se pide o solicita en el proceso y la 

causa petendi los fundamentos (que requieren ser probados conforme al 

ordenamiento jurídico) por las cuales se hace la solicitud. 

 
Así se verifica que la pretensión del demandante consiste en lo siguiente: 

 
 

“Pretensión principal 

Solicitamos se interprete y declare que el plazo de la hipoteca, 

previsto en la cláusula sexta del contrato de "Extinción de Prenda 

Industrial y Modificación de Hipoteca", otorgado por Escritura Pública 

del 16 de junio de 1998, se ha cumplido y, por ende, ha llegado a su 

fin, debido a que en la actualidad no existe, por efectos del principio 

legal de prescripción, ninguna obligación pendiente de pago a cargo 

de DEFORSA y/o DEFORSA INC a favor del MEF, este último 

cesionario del Banco Latino.” 

 
De la pretensión antes referida se puede desprender que el petitorio es: “se 

interprete y declare que el plazo de la hipoteca, previsto en la cláusula sexta 

del contrato de "Extinción de Prenda Industrial y Modificación de Hipoteca", 

otorgado por Escritura Pública del 16 de junio de 1998, se ha cumplido”. 

 
Y que la causa petendi es: “debido a que en la actualidad no existe, por 

efectos del principio legal de prescripción, ninguna obligación pendiente de 

pago a cargo de DEFORSA y/o DEFORSA INC a favor del MEF, este último 

cesionario del Banco Latino.” Cabe advertir que la prescripción legal de la 

obligación al ser un hecho afirmado debe ser acreditado por el juez para 

que sustente el pedido realizado en el proceso. 

 
En consecuencia, la prescripción legal de la obligación no ha sido objeto de 

pedido sino fue un argumento (causa petendi) que sustentaba lo pedido. 

Por lo que, el Tribunal Arbitral no podía conocer y “declarar la prescripción 

de la obligación” al no ser un pedido concreto en el proceso arbitral. 
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De otro lado, sin perjuicio de lo anterior y con la finalidad de dar respuesta 

al problema jurídico condicional, es decir en el supuesto que se considerase 

que sí se habría solicitado como petitum “declarar la prescripción de la 

obligación”, bajo dicho supuesto correspondería emitir pronunciamiento 

sobre el fondo de declarar que el plazo de la hipoteca ya se cumplió. Es así 

que debe considerarse lo siguiente: 

 
- El demandante considera en su petitum que debiera declararse que se 

cumplió con el plazo de la hipoteca. 

 
- El plazo de la hipoteca según la cláusula sexta del contrato de Extinción 

de prenda industrial y modificación de hipoteca: “el plazo de la garantía 

hipotecaria materia del presente contrato es indeterminado y se 
mantendrá vigente mientras exista alguna obligación de pago a 

cargo de DEFORSA y/o la empresa DEFORSA INC a favor del Banco” 

(Resaltado agregado). 

 
- Así el plazo de la hipoteca está sujeto a que ya no exista una obligación 

entre las partes. Para ello debe recordarse que las formas de extinción 

de las obligaciones son: novación, condonación, transacción, 

consolidación, mutuo disenso y por excelencia el pago. 

De allí que Luis Moisset (2016) señaló que la prescripción extintiva o 

liberatoria no extingue la obligación en estricto sentido, véase lo 

siguiente: 

 
“Recuérdese que estamos analizando los modos extintivos de las 

obligaciones, y el último es la prescripción liberatoria, que en 

realidad no es un modo extintivo de la obligación. Siendo diferente 

el caso de la condonación, novación (cambio de una obligación por 

otra), o el cumplimiento íntegro de la obligación (pago), la 

prescripción extintiva propiamente no extingue la obligación aun 

cuando tenga el término “extintivo”, pues si operase la prescripción 

deja subsistente una obligación denominada “natural”. 
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Por otra parte, hay dos variedades de prescripción: la adquisitiva y 

la liberatoria o extintiva. No estudiamos la prescripción adquisitiva 

desde el momento que está vinculada exclusivamente con los 

derechos reales. Por ejemplo: el derecho real de dominio puede 

adquirirse mediante el transcurso del tiempo; el poseedor de una 

cosa ajena puede hacerla suya si la posee con ánimo de dueño 

durante el tiempo fijado por la ley”. (p. 427) 

 
Así de manera oportuna refiere Mario Castillo y Felipe Osterling (2008) 

que la forma de extinción de la obligación por excelencia es el pago, sin 

perjuicio de las demás que establece el Código Civil como la 

transacción, novación, condonación, transacción, consolidación y 

mutuo disenso, pero que de ninguna manera puede extinguir la 

obligación la prescripción liberatoria o extintiva: 

 
El pago es la forma ideal de extinguir la obligación entre las partes 

(acreedor y deudor). Esta institución jurídica comprende la 

ejecución de la prestación en las condiciones acordadas en la 

celebración del contrato, lo que quiere decir que el pago se cumplirá 

conforme las partes han acordado se den las prestaciones y/o 

contraprestaciones. De allí que se señala que pagar es realizar un 

acto conforme a lo debido y de acuerdo a su destino natural, 

situación que se cumple de forma voluntaria de acuerdo a lo 

acordado por el acreedor y deudor, o a lo establecido por la ley. 

 
- Siendo así, dicha forma de extinción de la obligación no ha acreditado 

el demandante, sino que se ha sustentado en la supuesta prescripción 

extintiva de la obligación. 

 
- Para lo cual la pregunta sería: ¿la prescripción extintiva de la obligación 

extingue la deuda? 
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- En principio, la prescripción extintiva es una institución jurídica que al 

transcurso del tiempo extingue el ejercicio de la acción, mas no 

extingue el derecho mismo, a diferencia que la caducidad que sí 

extingue, inclusive, el derecho. 

 
- En ese sentido, aun cuando se considere que la obligación establecida 

entre las partes (incluso habiéndose cedido el crédito) hubiera 

prescrito, ello no genera la extinción de la obligación, sino únicamente 

la imposibilidad de la exigencia. 

 
- Por tanto, dado que la obligación garantizada no se ha extinguido, pues 

el demandante no ha acreditado con medio probatorio alguno dicha 

situación, no correspondía considerar por cumplido el plazo a que se 

refiere la cláusula sexta del contrato de Extinción de prenda industrial y 

modificación de hipoteca, que refiere: “el plazo de la garantía 

hipotecaria materia del presente contrato es indeterminado y se 
mantendrá vigente mientras exista alguna obligación de pago a 

cargo de DEFORSA y/o la empresa DEFORSA INC a favor del Banco” 

ya que, se reitera, no se ha extinguido la obligación. 

 
- En conclusión, en respuesta al problema jurídico condicional no 

correspondía declarar que se cumplió con el plazo de la hipoteca, al no 

acreditarse la extinción de la obligación. 

 
4.2. Segundo problema jurídico principal: La pretensión sobre declaración 

de la inejecutabilidad de la hipoteca, como consecuencia de la 
extinción de las obligaciones garantizadas por prescripción extintiva 
¿Debió ser propuesta como pretensión subordinada? 

 
Análisis 
En la doctrina nacional Elvito Rodríguez (2005) señala sobre los tipos de 

acumulación procesal, que estos pueden ser, en principio, originaria y 

sucesiva, en la primera se da cuando en la demanda (dentro de los actos 

postulatorios) se proponen dos o más pretensiones, la segunda se produce 
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en aquellos casos que las pretensiones se insertan al proceso luego de la 

interposición de la demanda, asimismo este autor reconoce, conforme al 

Código Procesal Civil, que dicha acumulación se de en la medida que se 

cumplan con que las pretensiones sean competencia del mismo juez, sean 

tramitables en la misma vía procesal y que no exista contradicción entre las 

pretensiones acumuladas, dejando a salvo cuando exista pretensiones 

alternativas y subordinadas. 

 
Sobre la acumulación procesal debe recordarse lo afirmado por la doctora 

Marianella Ledesma (2012) quien refiere que la acumulación objetiva 

originaria se puede dar en cuatros situaciones, los que son la subordinada, 

alternativa, simple y accesoria; siendo que la pretensión subordinada está 

presente en aquellos casos que cuando se plantea un petitorio como 

principal y en la hipótesis que se declare infundada se pronuncie sobre el 

otro petitorio; por su lado la pretensión alternativa consiste en que declara 

fundada ambas (pretensión principal y accesoria) y se le concede al 

ejecutado el derecho a escoger cuál cumple y en caso de no elegirse lo 

realizará el demandante o quien solicitó dicha pretensión (en caso de 

reconvención), por último la pretensión será accesoria o eventual en aquel 

supuesto que si se declara fundada la pretensión principal corresponderá 

amparar las accesorias. 

 
Una cuestión fundamental para presentar una demanda es que en caso se 

vayan a acumular pretensiones en el proceso arbitral, es necesario se tenga 

claro de qué forma utilizar las pretensiones subordinadas y accesorias. 

 
Así se tiene que las pretensiones subordinadas son aquellas que serán 

objeto de pronunciamiento en caso se desestime la pretensión principal; 

mientras que la accesoria es aquella en la que corresponde pronunciarse 

en caso se ampare la principal. 
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Posición crítica 
En el caso concreto, se puede desprender que en la pretensión principal se 

solicitó se declare que el plazo de hipoteca -previsto en la cláusula sexta 

del contrato de extinción de prenda industrial y modificación de hipoteca 

(escritura pública del 16 de junio de 1998)- se ha cumplido, pues en la 

actualidad no existe ninguna obligación de pago a cargo de DEFORSA a 

favor del MEF por operar la prescripción. Lo que implicaría se declare 

primero que se considere por operada la prescripción extintiva lo que no fue 

objeto de pedido en la pretensión principal, y que en esta pretensión 

subordinada también se establece como causa petendi que ya existe la 

prescripción extintiva de la obligación. 

 
De allí que incluso, se puede verificar que en la emisión del Laudo Arbitral 

se desestimó la primera pretensión subordinada haciendo remisión a los 

considerandos que sustentaron la desestimación de la pretensión principal. 

 
Por lo tanto, no fue adecuado que las pretensiones subordinadas tengan 

como sustento la misma causa o fundamento que la pretensión principal, 

puesto que, al ser desestimada la principal, también se desestimaría 

directamente la subordinada al partir del mismo supuesto, cuando la idea 

de una pretensión subordinada que partan de supuestos diferentes hasta 

incluso contradictorios, de acuerdo al artículo 85 del Código Procesal Civil. 

 
4.3. Tercer problema jurídico principal: ¿puede declararse la caducidad de 

la hipoteca al prescribir en el lapso de 10 años la deuda garantizada? 
En principio debe recordarse en qué consiste la cancelación de asientos 

registrales, sobre ello se tiene que Soria (2012) refiere que en la 

cancelación registral del asiento se extingue el acto o derecho que tiene 

incorporado o contenido, por lo que al extender el asiento registral, es 

necesario que el registrador refiera en la partida registral cual es el asiento 

que es objeto de cancelación, así como el acto que por la cancelación se 

deja sin efecto; el motivo de la cancelación, salvo en los casos en que se 

trate de las garantías reales, en dicho caso, a efectos de cancelar el asiento 
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registral, es suficiente la sola expresión de voluntad del titular o de quien 

tiene el derecho de la garantía real. 

 
Posición jurídica del problema en el caso concreto: 
Sobre este problema debe considerarse que el demandante solicitó se 

declare la caducidad de la hipoteca al haber transcurrido más de 10 años 

de la deuda que se garantizaba. 

 
En el caso se tiene que la obligación que fue garantizada con la deuda se 

dio en el contrato de compraventa en el mes de abril de 1997, el cual 

mediante el contrato de extinción de prenda industrial y modificación de 

hipoteca (escritura pública del 16 de junio de 1998) por el cual, entre otros, 

se adicionó la garantía a aquellas obligaciones futuras bajo el artículo 172 

de la Ley 26702, deudas que se tenían como última fecha de pago el 01 de 

abril de 2003, lo que contabilizando los 10 años desde el vencimiento del 

crédito sería en abril del 2013; no obstante se verificó que la parte 

demandada (MEF) por medio de FONAFE (en su representación) mediante 

escritura pública del 26 de agosto de 2008 otorgó la renovación de 

garantías, lo que no fue contradicho por el demandante, produciéndose 

nuevo plazo hasta 10 años más que se cumpliría en el 2018 y que a la fecha 

de la demanda arbitral (2014) no correspondería acceder a lo solicitado en 

su segunda pretensión subordinada. 

 
Particular, mención hace el demandante al referir que el demando está 

haciendo abuso de derecho en la medida que no acciona a hacer la 

cobranza de la deuda o la ejecución de su hipoteca y que siempre estaría 

así renovando su hipoteca para que no se levante la garantía. 

 
A respecto, considero que renovar la garantía hipotecaria constituye un 

ejercicio regular del derecho y que se realiza con la finalidad de que no 

opere la caducidad de su derecho a que se refiere el artículo 3 de la Ley 

26639, así como el artículo 10 del Reglamento de Registro de Predios 

aprobado por Resolución 097-2013-SUNARP-SN, pues no se ha 
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acreditado que la única intención de renovar la garantía sea de perjudicar 

a la parte demandante. 

 
4.4. Cuarto problema jurídico principal: ¿En la Cesión de Garantías del 26 

de noviembre de 2002, se efectuó una división de la hipoteca y esta se 
encuentra dentro del marco del ordenamiento jurídico? 

 
Análisis 
En principio, debe tenerse en cuenta qué es un derecho real, ya que estos 

se dividen en derechos reales principales (propiedad, usufructo, 

servidumbre, uso, habitación, derecho de superficie, entre otros) y de 

garantía (anticresis, garantía mobiliaria, retención e hipoteca). 

 
Así autores como Enrique Varsi (2018) sostienen que los derechos reales 

son aquellas relaciones jurídicas del sujeto con un bien, por el que surgen 

derecho y obligaciones, así como facultades y deberes, prerrogativas y 

atributos, lo que resulta de oponibilidad a terceros. Ahora bien, su 

regulación normativa comprende a regular las relaciones jurídicas en el que 

estén inmersos los bienes de tipo materia o inmaterial, pero que tengan 

valor económico, y necesariamente que sean susceptibles de apropiación. 

 
Sobre la cancelación de la hipoteca, Álvarez (2015) considera que, por el 

principio de la autonomía formal del rango, permite que la hipoteca (como 

garantía real) se extingue por la cancelación de su inscripción en el registro 

de propiedad, y que si bien dicha cancelación se puede solicitar cuando 

queda extinguido el derecho materia de inscripción registral; no obstante, 

el régimen general de cancelación se encuentra reconocido en los artículos 

82 y siguientes de la Ley de Hipoteca y en el inciso 2 del artículo 174 y 

artículo 179 del Reglamento de la Ley de Hipoteca. Por lo que, para la 

cancelación registral de la hipoteca- refiere el autor- en términos generales 

es necesaria una nueva escritura pública de cancelación en el cual el 

acreedor exprese o manifieste su voluntad de cancelación o en su defecto 

exista orden judicial para dicha cancelación registral de la hipoteca. 
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En cuanto a la extinción del derecho real de garantía hipotecaria, se 

establece: 

 
La manera normal de extinción de la hipoteca (entendida como 

derecho accesorio) – se da en el caso que la obligación principal se 

extinguido con la cancelación total del crédito existiendo una plena 

satisfacción de los intereses del acreedor (pago), así de esta manera 

quedará extinguida la obligación principal y las demás garantías que 

se hubieran dado para por dicha obligación principal. No obstante, 

existe la posibilidad de que la hipoteca no se extinga por el 

cumplimiento de la obligación que garantiza sino cuando se da una 

destrucción total del bien sin que con ello se haya realizado o dado 

cumplimiento a la obligación principal. 

 
Con ello, toda extinción de la hipoteca está condicionada a que se 

extinga la obligación principal, ello en la medida que razonable y 

lógicamente lo accesorio no puede extinguir una obligación principal, 

pues la primera depende de esta última. Cabe precisar que la hipoteca 

no tiene existencia por sí misma o lo que es lo mismo no depende de 

sí; en consecuencia, existe una falta de autonomía jurídica, pues su 

razón de ser es garantizar el fiel cumplimiento de la obligación 

principal. Con ello, se puede reconocer las razones que puedan 

ocasionar la extinción de la hipoteca, teniendo en cuenta que esta 

garantía tiene una naturaleza de garantía real y accesoria a una 

obligación principal. 

 
Sobre la característica de la indivisibilidad de la hipoteca, conviene 

recordar, lo referido por el profesor Max Arias (2011 quien señala que a 

pesar que se haya cumplido con el pago parcial de la obligación, la hipoteca 

seguirá afectando la totalidad del bien o bienes otorgados en garantía 

hipotecaria, de manera que en caso de incumplimiento, el acreedor puede 

ejecutar todos los bienes afectados con dicha garantía, a fin de tutelar o 

hacer cumplir con el pago del saldo deudor, aun cuando este monto de 

deuda sea menor a lo que se haya pagado, toda vez que toda cosa 
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hipotecada está afectada o garantizada al pago de, incluso, parte de la 

obligación pendiente de cumplimiento. Para ello señala como amparo -para 

su momento- el artículo 3188 del Código Civil el que disponía que el 

codeudor que hubiese pagado su cuota en la hipoteca no podrá exigir la 

cancelación de la hipoteca, mientras no se haya cumplido totalmente con 

la deuda pendiente a favor del acreedor. 

 
Posición jurídica del problema en el caso concreto: 
En el caso concreto, la parte demandante señaló que de acuerdo al artículo 

1102 del Código Civil la hipoteca es indivisible, lo que significa que no 

puede ser materia de cesión o partición. Así señala que por escritura 

pública de Cesión de Garantías del 26 de noviembre de 2002 el Banco 

Latino cedió al MEF el 59% de las acciones y derechos de la garantía 

hipotecaria. 

 
Al respecto, en principio debe considerarse que las partes no están en 

controversia en que se haya cedido el 59% de las acciones y derechos de 

la garantía hipotecaria, sino que el hecho que se haya divido podría o no 

generar una contravención al artículo 1102 del Código Civil. 

 
Siendo así, el artículo 1102 del Código Civil establece lo siguiente: 

 
 

Artículo 1102.- La hipoteca es indivisible y subsiste por entero sobre 

todos los bienes hipotecados. 

 
De la norma antes referida se puede considerar que son cuestiones 

distintas la hipoteca y el crédito u obligación que se garantiza, pues la 

referida disposición jurídica no proscribe la posibilidad de dividir el crédito 

sino la hipoteca. 

 
En ese sentido, no corresponde estimar lo pedido por el demandante en la 

medida que lo alegado no tiene asidero legal, en razón a que incluso 

nuestro ordenamiento jurídico de manera expresa permite mediante el 
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artículo 1172 del Código Civil que los créditos garantizados puedan ser 

divisibles. 

 
Además, el realizarse una cesión de acciones y derechos no implica perse 

una división de la hipoteca, ya que de la escritura pública de Cesión de 

Garantías del 26 de noviembre de 2002 el banco Latino cedió al MEF el 

59% de las acciones y derechos de la garantía hipotecaria, mas no dividió 

la hipoteca. 

 
4.5. Quinto problema jurídico principal: ¿En el caso los demandantes 

interpusieron de manera adecuada la solicitud de interpretación e 
integración del laudo? 
En principio el laudo arbitral contiene la decisión adoptada por el árbitro o 

Tribunal Arbitral, la misma que tiene carácter definitivo, dado que no puede 

interponerse algún recurso impugnatorio, salvo que las partes lo hubiese 

pactado, además, es de obligatorio cumplimiento y procede efectos de cosa 

juzgada. Sin embargo, el Decreto Legislativo N° 1051 – Ley de Arbitraje ha 

regulado cuatro solicitudes o también llamadas recursos no impugnatorios, 

los mismos que pueden ser interpuestos por las partes del procedimiento 

arbitral, sin perjuicio que el árbitro o Tribunal Arbitral actúe de oficio. 

 
Ahora bien, mediante los mismos no puede modificarse el contenido 

esencial del laudo. Así, el artículo 58 de la norma antes mencionada 

establece lo siguiente: 

 
1. “Salvo acuerdo distinto de las partes o disposición diferente del 

reglamento arbitral aplicable: 

a. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 

laudo, cualquiera de las partes puede solicitar la rectificación de 

cualquier error de cálculo, de trascripción, tipográfico o 

informático o de naturaleza similar. 

b. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 

laudo, cualquiera de las partes puede solicitar la interpretación 

de algún extremo oscuro, impreciso o dudoso expresado en la 
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parte decisoria del laudo o que influya en ella para determinar 

los alcances de la ejecución. 

c. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 

laudo, cualquiera de las partes puede solicitar la integración del 

laudo por haberse omitido resolver cualquier extremo de la 

controversia sometida a conocimiento y decisión del tribunal 

arbitral. 

d. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del 

laudo, cualquiera de las partes puede solicitar la exclusión del 

laudo de algún extremo que hubiera sido objeto de 

pronunciamiento, sin que estuviera sometido a conocimiento y 

decisión del tribunal arbitral o que no sea susceptible de 

arbitraje. 

e.  El tribunal arbitral pondrá la solicitud en conocimiento de la otra 

parte por quince (15) días. Vencido dicho plazo, con la 

absolución o sin ella, el tribunal arbitral resolverá la solicitud en 

un plazo de quince (15) días. Este plazo puede ser ampliado a 

iniciativa del tribunal arbitral por quince (15) días adicionales. 

f. El tribunal arbitral podrá también proceder a iniciativa propia a 

la rectificación, interpretación o integración del laudo, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación del laudo. 

 
2. La rectificación, interpretación, integración y exclusión formará parte 

del laudo. Contra esta decisión no procede reconsideración. La 

notificación de estas decisiones deberá realizarse dentro del plazo 

pactado por las partes, establecido en el reglamento arbitral aplicable 

o, en su defecto, en este artículo. 

3. Si el tribunal arbitral no se pronuncia acerca de la rectificación, 

interpretación, integración y exclusión solicitadas dentro del plazo 

pactado por las partes, establecido en el reglamento arbitral aplicable 

o, en su defecto, en este artículo, se considerará que la solicitud ha 

sido denegada. No surtirá efecto cualquier decisión sobre rectificación, 

interpretación, integración y exclusión del laudo que sea notificada 

fuera de plazo.” 
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De la lectura de la disposición jurídica se desprende la existencia de cuatro 

recursos no impugnativos: rectificación, interpretación, integración y 

exclusión. Los primeros tres recursos mencionados tienen como 

antecedente las solicitudes de corrección, integración y aclaración de la Ley 

General de Arbitraje – Ley N° 26572, actualmente derogada, 

encontrándose regulados en los artículos 54, 55 y 56, solo la solicitud de 

exclusión es una figura nueva en el arbitraje peruano. 

 
Manuel Aramburu (2011) señala que la derogada Ley General de Arbitraje, 

permitía que luego que las partes sean notificados o tomado conocimiento 

del laudo arbitral, estos – en caso se consideraban agraviados en su 

derecho- estaban facultados para solicitar al tribunal arbitral que emitan 

nuevo pronunciamiento cuando se consideraba que lo resuelto tiene 

argumentos ambiguos, poco claros, no se ha atendido toda la pretensión, 

no se ha considerado que se ha laudado sobre un extremo que no fue 

objeto de convenio, por lo que refiere que se tramita mediante pedido de 

aclaración, corrección e integración del laudo arbitral. Siendo así, los 

recursos en el proceso arbitral se interponían ante el propio tribunal arbitral 

y este debía resolverlo. En ese sentido, no podía solicitarse la variación del 

resultado del arbitraje ni requerir la modificación de temas sustanciales 

referidos al fondo del asunto sobre el que se ha emitido el laudo ni de sus 

efectos, ya que se tenía como objetivo que el laudo se corrija, se complete 

o se aclare y, por tanto, que pueda ser cumplido de acuerdo a lo que hubiere 

ordenado el tribunal arbitral, en la línea de sus parámetros fijados por el. 

 
Asimismo, dichos recursos no impugnativos también tienen como 

antecedente la Ley General de Arbitraje aprobada mediante Decreto Ley 

N° 25035, dicha norma reguló las solicitudes de corrección, aclaración e 

integración en los artículos 48, 49 y 50, cuyas disposiciones normativas 

establecían lo siguiente: 
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“Artículo 48.- 
A solicitud de parte, formulada dentro de los cinco días hábiles 

posteriores a la notificación, o por propia iniciativa de los árbitros 

dentro del mismo plazo, éstos pueden corregir errores materiales, 

numéricos, de cálculo, tipográfico y de naturaleza similar. 

Pueden también integrar el laudo si se hubiese omitido resolver 

alguno de los puntos materia de controversia. 

Artículo 49.- 
Dentro el mismo plazo señalado en el artículo anterior, cualquiera de 

las partes puede solicitar de los árbitros, con notificación a la otra 

parte, una aclaración del laudo. 

La aclaración se efectuará por escrito dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la recepción de la solicitud, prorrogables por acuerdo de 

las partes. La aclaración forma parte del laudo. 
Artículo 50.- 
El laudo, sus correcciones, integración y aclaraciones, puede ser 

protocolizado notarialmente, a solicitud de cualquiera de las partes y 

a su costo. A tal fin, basta la intervención del árbitro o de cualquiera 

de los árbitros que designe el tribunal. 

El expediente del proceso arbitral se conserva en los archivos del 

Notario que lo protocolice. 

Los Notarios sólo pueden expedir testimonios o copias simples de la 

escritura de protocolización, o copias certificadas del expediente, a 

solicitud de los otorgantes del convenio arbitral, o por mandato 

judicial.” 

 
Ahora bien, como se mencionó al inicio del desarrollo del problema el 

Decreto Legislativo N° 1071 – Ley de Arbitraje, ha regulado cuatro recursos 

no impugnativos: rectificación, interpretación, integración y exclusión. 

 
Mediante la rectificación del laudo arbitral se puede realizar correcciones 

de algún error material en el que hubiese incurrido el árbitro o tribunal 

arbitral, no pudiendo solicitar que se altere el contenido de fondo del laudo, 
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los errores materiales se presentan en los nombres, direcciones y en 

errores aritméticos. 

 
La interpretación al igual que la rectificación no permite que se modifique 

cuestiones de fondo del laudo, mediante esta solicitud “el tribunal arbitral 

puede despejar toda duda respecto a cómo este [el laudo] debe entenderse. 

(Aramburú, 2011, 664), las dudas a las que hace referencia el autor se 

refieren a aspecto oscuros, imprecisos o que parezcan dudosos, así como 

toda motivación cuyo razonamiento resulte oscuro, impreciso o dudoso que 

repercuta en el entendimiento de la parte resolutiva del laudo, además, 

mediante esta solicitud no es factible requerir al árbitro o tribunal arbitral 

una explicación o reformulación de las razones por las cuales decidió laudar 

de determinada forma. 

 
Es importante señalar que la única parte que es pasible de interpretación 

es la parte resolutiva, “sin embargo, si el razonamiento expresado por el 

tribunal arbitral no es coincidente con lo expresado en la parte resolutiva, 

o, mejor dicho, si el razonamiento puede generar dudas respecto de los 

efectos del laudo, cabe solicitar la interpretación de algún extremo de la 

parte analítica del laudo arbitral”. (Aramburú, 2011, 666). 

 
La integración puede ser solicitada cuando el árbitro o tribunal arbitral omitió 

pronunciarse sobre alguna pretensión principal o accesoria del 

procedimiento arbitral. Asimismo, Aramburú (2011) señala que la 

importancia de regular y permitir la posibilidad que tienen los árbitros de 

integrar un laudo, se genere en razón a que el contenido del laudo debe 

emitirse en el marco de la materia que las partes sometieron voluntaria o 

legalmente a su conocimiento y decisión, así es de obligación que los 

árbitros se pronuncien sobre todos los argumentos que las partes han 

alegados en el proceso arbitral, no obstante no puede extralimitarse de lo 

pedido por las partes, sobre todo en las pretensiones propuestas, conforme 

a ley. De esa manera, la Ley de Arbitraje ha establecido que la integración 

puede efectuarse ya sea a petición de parte o de oficio por parte del tribunal 
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arbitral, en ese sentido, los tribunales pueden y deben resolver en casos de 

omisión, sin necesidad de que sea a pedido de parte. 

 
Además, conforme lo señala el inciso 7 del artículo 63 del Decreto 

Legislativo N° 1071, la presentación de este recurso es un requisito de 

admisibilidad para la interposición de demanda de nulidad, sin embargo, no 

existe una causal de nulidad expresa para supuestos de omisión. 

 
Ahora bien, la exclusión de laudo busca que se retire del laudo aquel 

pronunciamiento que: (i) no fue puesto a conocimiento del árbitro o tribunal 

arbitral, (ii) que no fuese susceptible de arbitraje. Respeto del primer 

supuesto implica que se emitió un pronunciamiento extra petita o ultra 

petita. 

 
En el caso concreto, luego de la emisión del laudo, los demandantes 

solicitaron la interpretación e integración del laudo. Así señaló: 

 
- Que el Tribunal al considerar que los derechos sustantivos, créditos 

garantizados, al no haber sido materia de ninguna pretensión, estaría 

considerando que sería necesario que el acreedor demande para que en 

vía de defensa el deudor tenga la posibilidad de alegar prescripción. Por 

lo que si ese es el criterio debiera integrar la resolución y señalar cual 

sería el sustento legal para respaldar dicho criterio. Mas aun si es que 

considera que la pretensión para que se declare prescrito la deuda sí ha 

sido solicitada en el presente proceso. 

 
Al respecto, del análisis de la demanda se verifica que no se ha 

formulado como pretensión que se declare prescrito la deuda 

garantizada con hipoteca. Siendo así, los demandantes pretenden que 

se revaloren nuevamente sus pretensiones lo que no es posible 

mediante la solicitud de integración e interpretación. 
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- Otro extremo que requiere interpretación es el fundamento oscuro que 

refirió el Tribunal al considerar que se requiere de pronunciamiento 

jurisdiccional para declarar la prescripción de la deuda garantizada. 

 
Al respecto, no es que el Tribunal Arbitral haya señalado que se requiere 

de pronunciamiento jurisdiccional para declarar la prescripción, sino que 

no es posible que el Tribunal pueda declararlo al no ser objeto de 

pretensión (reclamo) dicha solicitud de prescripción. 

 
Es por ello que si el petitum era se declare el cumplimiento del plazo de 

la hipoteca en base al fundamento referido a que la “obligación 

garantizada ya estaba prescrita”, este hecho debió estar acreditado ya 

sea por resolución jurisdiccional (con calidad de cosa juzgada) o con 

cualquier otro medio probatorio que acredite la extinción de la obligación, 

lo que no hicieron los demandantes en la demanda arbitral ni en el 

trámite del proceso. 

 
Ahora bien, en la solicitud de interpretación no ha acreditado de qué es 

que los fundamentos del Tribunal Arbitral son oscuros que requieren 

interpretar. 

 
- Por último, los demandantes refieren 3 pedidos más de integración e 

interpretación alegando que el Tribunal Arbitral no ha referido 

argumentos sobre lo alegado en la demanda y a lo largo del proceso; no 

obstante, no ha precisado cuales serían los aspectos oscuros o 

acreditado concretamente cuales serían las omisiones en que habría 

incurrido el Tribunal Arbitral. 

 
V. CONCLUSIONES 
En el presente proceso arbitral se han identificado cinco (5) problemas jurídicos, 

los que se puede verificar a continuación: 

 
(i) Si el Tribunal Arbitral podía pronunciarse y declarar la prescripción 

extintiva de la deuda entre DEFORSA y el MEF. 
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Problema jurídico condicional. En caso la respuesta al problema 

principal fuera afirmativa corresponde determinar: si correspondía 

declarar que se cumplió con el plazo de la hipoteca. 

 
(ii) ¿La declaración de la inejecutabilidad de la hipoteca, como 

consecuencia de la extinción de las obligaciones garantizadas por 

prescripción extintiva, debió ser propuesta como pretensión 

subordinada? 

 
(iii) ¿Puede declararse la caducidad de la hipoteca al prescribir en el 

lapso de 10 años la deuda garantizada? 

 
(iv) ¿En la Cesión de Garantías del 26 de noviembre de 2002, se 

efectuó una división de la hipoteca y esta se encuentra dentro del 

marco del ordenamiento jurídico? 

 
En relación con el primer problema, conviene precisar que en el proceso arbitral 

debe respetarse el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva donde deben, entre 

otros, respetarse las garantías a ambas partes en litigio. 

 
Así, si las partes demandantes no han presentado como petitorio un extremo, el 

Tribunal Arbitral no puede de oficio ampararla puesto que corre el riesgo de 

resolver de manera extra petita, generando vulneración al debido proceso y por 

ende a la tutela jurisdiccional efectiva. 

 
En el caso concreto los demandantes pretendían se declare que el plazo de la 

hipoteca ya se había cumplido, sustentándose en el hecho que la obligación que 

garantizaba ya estaba prescrita o extinguida, no obstante, no se acreditó la 

extinción de la obligación ni que esta hubiera prescrito, más aún que ni siquiera 

fue objeto de pretensión en el presente proceso arbitral. Por lo que, atendiendo 

al problema jurídico acotado, el Tribunal Arbitral no podía declarar la prescripción 

de la obligación que garantizó la hipoteca al no ser propuesta como petitorio. 
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Asimismo, incluso en el caso que hubiera sido solicitado como petitorio la 

declaración de la prescripción de la obligación que garantizó la hipoteca y aun 

cuando se hubiera declarado prescrito dicha deuda, ello no generaría la extinción 

de la hipoteca ya que la prescripción de la obligación no causa la “extinción de 

la obligación”, el cual era el único supuesto para que se de por cumplido el plazo 

de la hipoteca de acuerdo a la cláusula sexta del contrato de Extinción de prenda 

industrial y modificación de hipoteca. 

 
Respecto al segundo problema, La declaración de la inejecutabilidad de la 

hipoteca, como consecuencia de la extinción de las obligaciones garantizadas 

por prescripción extintiva, no debió ser propuesta como pretensión subordinada 

ya que la causa petendi en esta pretensión fue la misma que la pretensión 

principal, de allí que lo adecuado es que para ser subordinada se sustente de 

forma diferente pues al ser mismo fundamento que la pretensión principal 

ocasionará que al ser rechazada esta de plano se desestimará la subordinada. 

 
De otro lado, sobre el tercer problema, referido a si se puede declarar la 

caducidad de la hipoteca al prescribir en el lapso de 10 años la deuda 

garantizada; al respecto la respuesta es negativa ya que la prescripción de una 

deuda no genera la extinción de la obligación sino solo la imposibilidad de ejercer 

una acción legal a través del cual se pueda hacer efectivo el cobro, convirtiendo 

la obligación en una de carácter natural al darse la prescripción extintiva. 

 
Dicho esto, en relación con el cuarto problema, sobre la Cesión de Garantías del 

26 de noviembre de 2002, en la que se efectuó según argumentos de los 

demandantes en una división de la hipoteca; al respecto se consideró que no se 

dio una división de la hipoteca, sino más bien una división de los créditos 

garantizados lo que es conforme al artículo 1172 del Código Civil. 

 
Finalmente, respecto al quinto problema, referido a si los demandantes 

interpusieron de manera adecuada la solicitud de interpretación e integración del 

laudo se ha determinado que los demandantes no han precisado en qué 

extremos la fundamentación y decisión es oscura, mientras que en otros 



55  

supuestos ha pretendido una reevaluación de las pretensiones, lo que no es 

posible con la solicitud de la interpretación e integración. 
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